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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LOS CONYUGES SEÑORES ISAAC ESTUARDO 
ALMEIDA FLORES Y GABRIELA ALEXANDRA 

BUSTAMANTE MEDINA. 

A FAVOR DEL CESIONARIO: 

USD. $ 500,00 
DI 2 COPIAS
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> ante mí doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 
+ VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
> Comparecen libro y voluntariamente a la suscripción 
+ presente escritura pública, por una parte en calidad de 

» CEDENTES, los CONYUGES SEÑORES ISAAC 
1” ESTUARDO ALMEIDA FLORES Y GABRIELA 
1 ALEXANDRA BUSTAMANTE MEDINA, domicilo en la 
1 calle Rios N doce — ciento treinta y nuevo y Espinoza, 
» Sector Parque Alameda, Parroquia Iichimbia, de la 
ya. cludad de Quito, teléfono convencional número dos cinco 
1 ocho: cero" siete nueve cinco, teléfono: colular número 
le Cero nueve nueve uno nueve seis tros tres gero dos, 
11 Correo electrónico: hostalmarsella(Qhotmall.com. por sus 
14. propios y personales derechos y por los que representan 
1» on la sociedad conyugal por: ellos” formado, además 
sw dando su expreso y mutuo consentimiento 'para 
11. celebración dela presente escritura; y, por otra paré en 
13 calidad de CESIONARIO; el señor PEDRO 
»  ARMENDARIZ CARRANZA, de estado civil con 
14 la señora IBETH CATALINA ARIAS TORRES, domicilio 
» enla calle S cinco H S cinco =uno ocho uno ung dos E y 
1 calle E diez y ocho D, Edén del Valle; Sector Frente al 
» UPC y Parque Obrero Independiente, de la £iudad de 
a Quito, teléfono convencional número dos seis cero tres 

mn



cinco cero seis, teléfono celular número cero nueve seis 
nueve cuatro uno tres ocho cinco seis, correo electrónico 
pedjsetentaycinco£)hotmall.com, por sus propios y 
personales. derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, legalmente capaces: para 

contratar y podar obligarse; a quienes de conocer doy fe 

por haber presentado sus cédulas de ciudadanía que con 
su autorización he procedido a verificar la información 
sn el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 
Registro Civil, y que además presentan su certificado de 
votación el cual solicitan que en copias debidamente 
autenticadas se agreguen como habilitantes, y me 

solicitan eleve a escritura pública la minuta: 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Públicas a su cargo, slrvase Incorporar una de Cesión de 
Participaciones, contenida en las siguientes ciáusulas:- 
PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura de Cesión 
Participaciones. por una parte y en calidad 
“CEDENTES", los cónyuges señores 
ESTUARDO ALMEIDA FLORES Y 
ALEXANDRA BUSTAMANTE MEDINA, por sus propios 
y personales derechos y por los que ¿nia 

sociedad conyugal por ellos formada, además. su 
expreso y mutuo consentimiento para la de 
la presente escritura; y. por otra parte y en calidad de 
“CESIONARIO", el señor PEDRO HUMBERTO 
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ARMENDARIZ CARRANZA, de estado civil 
la señora IBETH CATALINA ARIAS TORRES: 
comparecientes son de nacionalidad 

obligarse. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A) 
COMPAÑÍA GALÁPAGOS CENTER 
GACEX CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
Pública otorgada: ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, Doctor Alex David Mejía Viteri, el veinte y 
siete de: Abril del año dos mil diez y seis, con un capital 
de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en cinco mil participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
escritura que fue debidamente inscrita-en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el cuatro de Mayo” del año 
dos mil diez y seis.- B) La Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la COMPAÑÍA GALÁPAGOS 
CENTER EXPEDITIONS GACEX CIA: LTDA,, celebrada 
el día dos de Octubre del año dos mil diez y siete, 
resolvió por unanimidad autorizar al socio señor ISAAC 
ESTUARDO ALMEIDA FLORES, para que ceda el total 
de sus participaciones que posee en la Compañía 
mencionada, «a: favor del señor PEDRO. Hi 
ARMENDARIZ. CARRANZA, es decir 
participaciones sociales, de.un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las queal 
momento que se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas. TERCERA CESION DE 
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1 PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes los 
+ CONYUGES SEÑORES ISAAC ESTUARDO ALMEIDA 
> FLORES Y GABRIELA ALEXANDRA BUSTAMANTE 
« MEDINA, cedon el total de sus participaciones, es decir 
+ quinientas participaciones de un valor de UN DÓLAR 
+ DELOS ESTADOS DE AMÉRICA cada una, a favor 
1 del señor PEDRO HUMBERTO — ARMENDARIZ 
1 CARRANZA, con todos los derechos y obligaciones que 
+ corresponden a los socios, de acuerdo con la Loy de 
1 Compañías.- Cabo indicar que los demás socios 
11 renunciaron en forma expresa a adquirir las 
12. participaciones antes mencionadas y que son materia de 
» la presente Cesión de Participaciones, ya que ellos 
1 tenian preferencia para adquirifas, es por, eso que 
19 dejaron su autorización para cedertas. A 
11 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- En tal 
17 virtud el capital social de la COMPAÑÍA GALÁPAGOS 

 



  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que los 
CEDENTES, declaran haber recibido de: parte del 
CESIONARIO, -a su entera satisfacción, con 

10 anterioridad. al contado en dinero en efectivo y en 7 
1. moneda de curso legal y de acuerdo al valor de las 
1 participaciones que ceden, sin que tengan ningún 
» reclamo que formular al: respecto-en-lo posterior= 
14 SEXTA.- TRANSFERENCIA.- Por todo-lo cual, los 
19 cedentas transfieren al cesionario, en-los. términos 
1. indicados, las participaciones referidas, con todos los 
11 derechos, deberes y obligaciones constantes en, los. 
1: Estatutos - sociales y:en la “Loy"de- Compañías 
1» SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Se 
» e 
21. trámites pertinentes hasta la completa legalización 
= esta cesión de participaciones y se siente 

1» margen de la inscripción en el Registro 
x4 referente a la Constitución de la Compañía y 
» Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 
s 
» 
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nota al margen de la Constitución 
OCTAVA- GASTOS E IMPUESTOS. Ti 
gastos * impuestos que se originen para la 

. 

 



controversia o diferencia al Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio y de Quito, en conformidad con 

la Ley de Arbitraje y Mediación.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
la completa validez de la presente escrtufa.- Hasta 
aquí la minuta firmada por el Doctor Lenin W. 

Sánchez H., Abogado, Matrícula Profesional 
número doce mil trescientos setenta y 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

queda elevada a escritura pública con todo el 

legal.- Para su otorgamiento se observaron los 

esta Notaría de todo lo cual' doy fe.-



JUNTA GENERAL EXTRAORONARIA UNIVERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GALÁPAGOS CENTER EXPEDITIONS GACEX CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DELAÑO 2017 
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Se consere que esta Junta la prenda la safe IDETIA CATALINA ARIAS TORRES y acta 
como Secretano Ad- Ha el señor PEDRO HUMBERTO ARMENDARIZ CARRANZA >



     
ALMEIDA FLORES 
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tc ao eto SAA ESTUARDO ALMEDA FLORES ua partcpaciones que poses en la presenas COMPAÑIA EXPEDIMIONS GACEX CIA LTDA. a lavor del sañor PEDRO HUMBERTO: 

Anrobago et ordon el ía o asa  u repectva cui y tamiento 
PUNTO UNICO.- Autoruación sl socio señor ISAAC ESTUARDO ALMEIDA FLORES, Que cad cda fl e qe posee a la presta COMPAÑÍA 

CENTER GACEX CIA LTDA. a lavor del señor PEDRO HÚMEITO ARMENDARIZ CARRANZA. 
Tomala palabra el ocio señor ISAAC ESTUARDO/ fLoRES lA JUNTA. ona plt uc stos ¡BAAC ALMEIDA pogo JUNTA 

  

Los socios on forma lbre.volutaña y expresa, por conveni a sus noreses y aos de la Compañia por unarimssad resuetvn - 
Autorizar al soci ISAAC ESTUARDO ALMEIDA FLORES, pora que proceda a ceder ett e pm, e dr ue puc de ls e e Ends Was de Arenca cai. Y que fome CENTER EXPEDITION GACEX CIA LIDA a tavor de ter PEDRO. PUMIERTO 

So deja constancia de que los demás socios dela Compañía reruncian la prefrencía que onian para adquie las paricacines que están siendo ondas y que »a detañan con "ntanoridad, dejando en loma expresa su Contormidad con ls cemonas astros. 
dela. de o d toy tado or arma o pt ei. cuco e iecón 

socios gema cama nrmcoAciones / E / 
Fánecnro / ARMENDARIZ / Card sasooDo  ao0oo oo 
pes |



TOTAL 500000 3 50000 500 
¡e autora a cadente ser ISAAC ESTUARDO ALMEIDA FLORES y al ceslonao señor. 
PEDRO HUMBERTO ARMENDARIZ CARRANZA, para que procedan a la elaboración y 
"uscrpción de la respacta escriura púica de caen de parcpacores y pomermente 
margnaña en el Regsto Mercaral 98 Cartón Quae - 
No habiendo más puntos que ita y resctrer, ía Prosadenta da por terminado ia Presente 
_durta Gararal Estracránara Unverza de Secos mendo las cnos horas tarta mos dela 
mañana, poniendo además un eceso de qunca minos hasta que se sabor por esco 

Acta CoNorpcndiene.- 
Elaborada que na ao la presente Acta de Junta General Extracrdnana Universal de Socios. 
  ocn, quienes al no ener obseraciones que Jomar la aprueban por unmimidad y 

procedo  susenala en Ftcación de Fado tado y reuso - 
¡eno a oe ora cuarenta y no minos e rc pers arta 

q GALÁPAGOS CENTER 

   
EDO MUERTO ARENA CARMAZA 

'ARIA AD HOC DE LA JUNTA. 

ISAÁC ESTUARDO ALMEIDA FLORES. 
SociÓ 

  

    



DELUBLIOA VEL ELUALUR a y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

mao ico de seruMcación: 1711077303 
Nombres del cluadano: ALMEIDA FLORES ¡SAAC ESTUARDO 
Cocó del could: CIUDADANO 
gar de nacimos: ECUADORIPCAMCNAOUMTOILA VICENTIMA 7 

Foena de nacimiento; 5 E ABRA DE 1970 
Nocsonañdnd: ECUATORIANA 

eso: noMaRE 
   

ma 
E A E, A | peral / A 
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REPÚBLICA £ DEL ECUADOR Pana o mn Eno 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

amara único de emtcación 1711040173 
Hombres del etuadano:ARENDARIZ CARRANZA PEDRO! 
Conctción del enga: CIUDADANO 

Lugar d nacimiento ECUADONICINCHAOUTOIDAN BLAS HS Jl, in 
"exo: NOMBRE 
Inatrucción: SUPERIOR. 
Profesión: TÉC ADAM TUNISTIC 
tado Cit CASADO. 
ómpuge: AÑIAS TORRES IDETH CATALINA. 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2000 
Nombres del padre: ARQMENDANZ PEORO MUMDERTO. 
Nombres de la madre: CARRANZA LUCIA EDITH | / 
Fecha de expedición: 5 DE OCTUIRE DE 2011 || 
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DECLARACIÓN: SOBRE CONOCAMENTO DEL CONTRATO, PODER: O DMJGENCIA 
NOTARIAL. QUE FIRMO EN ESTA ESCRITURA PÚBLICA Y LA ASESOHÍA RECIBIDA 05 
PARTE DELNOTARO ACTUANTE. 
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ESCRITURA NUMERO 004698 

Se otorgó ante mi y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura púbica de CESION DE 
PARTICIPACIONES. QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES ISAAC ESTUARDO ALMEIDA FLORES Y 

GABRIELA ALEXANDRA BUSTAMANTE MEDINA A FAVOR 
DEL SEÑOR PEDRO HUMBERTO ARMENDARIZ 
CARRANZA, debidamente selada y firmada en Quito, a tros de 
Octubre del año dos mil diez y siete - 

DR. VID MEJÍA. 

'NOTARIO' POR SAÁTOn aurTo 
1% 2 A iS 

RAZON:- Tome nota ol”iibigen de la iva escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMP/ 'AGOS 

A la aca otorgada en el 
Registro de Da Eo 

veinte y siete de Abril del año dos mil 
DE PARTICIPACIONES DE LA 

E IEC Pt 
actualmente a mi cargo, el tres de Octubre del año dos mil diez 
y tieto, constante del presento instrumento público, 

Quito, yaa 

| 
DR. ALEXDAVID MEGA VITERI 

NOTARIO: big ¡59== on ali QUITO 
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